
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Lima,ADOranas de 19P0

CONSIDERANDO:

Dd Que siendo necesario proceder al nombramiento o ratificación de
s integrantes de la Junta Directiva de la Federacion Peruana-
Golf, para el ejercicio correspondiente al presente año;

Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de Deportes y
Dirección Ejecutiva, de conformidad con los Artículos 37 y 163
del Decreto Ley 20555;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.” Agradecer a los señores MANUEL GUERRERO, HEC
TOR GONZALES y EDUARDO CILLONIZ, por los ser

los prestados al Deporte Nacional en el período de mil nove»
ntos setenta y nueve.
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Artículo Segundo.- Ratificar al señor CARLOS ORTEGA WIESSE co”
mo Presidente, y señor EDUARDO GUINEA LOYER;

y nombrar a los señores JULIO FREYRE, FRANCISCO ANTUNEZ DE MAYOw

LO, GIAMPIERO SCOTTO BUSETTO y ENRIQUE PALACIOS SEMINAR 10,como
Directores de la Federación Peruana de Golf para que efectúen =

sus funciones hasta el 31 de Diciembre de mil novecientos ochen=
ta, fecha en ta cual se dignarán hacer entrega de sus respecti -
vos cargos ad=honorem.

Regístrese y comuníquese.
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